
 

 
  
  
  

Página 1 de 24 

 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

INFORME TRIMESTRAL N° 4 AL CUARTO TRIMESTRE  

AVANCE EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2024 
UNIDAD DE CONTROL  

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Claudio Cereceda Zavala, Jefe Unidad de Control 

Para ser presentado al Honorable  CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA con  fecha 23 de Enero de 2025 

 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/6PYOY6-945

https://doc.digital.gob.cl/validador/6PYOY6-945


 

 
  
  
  

Página 2 de 24 

 

                                                                  

 

Contenido del Informe 

 

1. Introducción y contexto. 

 

3 
 

2. Presupuestos de los Gobiernos Regionales. 
 

2.1 Apertura del Presupuesto 2024. 

 

2.2 Programa para gastos de funcionamiento, sus modificaciones, análisis detallado al 31.12.2024. 

 

2.3 Proyección de Gastos al 31 de Diciembre  de 2024 P01 sobre gastos de funcionamiento. 

 

2.4 Programa de Inversión Regional. 

 

2.4.1 Estructura Presupuestaria de la Inversión Regional. 

 

2.4.2 Presupuesto Ley y sus modificaciones. 

 

2.4.3 Avance en la Ejecución Presupuestaria al 31 de Diciembre  de 2024. 

 

2.4.4 Proyección de Gastos al 31 de Diciembre de 2024 P02 sobre Inversión Regional. 

 

4 
 
 

 

3.             Comentarios sobre el Avance Presupuestario Trimestral. 

 

21-22 
 

4.              Gestión Administrativa de los Proyectos y Programas. 

4.1 Estado de Procesos Licitatorios 

4.2 Reclamaciones de Terceros Contratados 

22-24 
 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/6PYOY6-945

https://doc.digital.gob.cl/validador/6PYOY6-945


 

 
  
  
  

Página 3 de 24 

 

                                                                  

INTRODUCCIÓN y CONTEXTO. 
 
 
 
En concordancia con lo que estipula la Ley N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional y sus modificaciones, la Unidad de Control del Gobierno Regional hace entrega 
del Tercer Informe del Estado de Avance del Ejercicio Presupuestario, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 01 de Octubre y el 31 de Diciembre del año 2024 (cuarto trimestre). Lo anterior en 
cumplimiento con el Art. 68 quinquies que establece que ““El gobierno regional contará con una 

unidad de control, la que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regional, con el 

objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y 

presupuestaria” y con ello también menciona: 

 

 La unidad de control emitirá informes trimestrales acerca del estado de avance del ejercicio 
presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo de gastos comprometidos para el año presupuestario 
en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de los motivos por los cuales no fueron 
adjudicadas licitaciones públicas de relevancia regional. 

 La unidad de control deberá informar al gobernador regional y al consejo regional sobre las reclamaciones 
de terceros que hayan sido contratados por el gobierno regional para la adquisición de activos no 
financieros o la ejecución de iniciativas de inversión dentro de la región, o de servicios públicos o 
instituciones receptoras de transferencias establecidas en convenios con el gobierno regional. 
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1. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS REGIONALES. 

 
2.1 Apertura del Presupuesto 2024 

La Ley N° 21.640 de Presupuesto del Sector Público publicada el  18.12.2023, aprobó un monto global 
por concepto de “Financiamiento Gobiernos Regionales” de M$1.765.548.525.-, un 9% superior al del 
añ0 2023,  quedando de la siguiente manera distribuido: 
 
M $116.765.070.-, para  el  Programa  de  Funcionamiento   (01)   
 
M $1.648.783.455, para el Programa  de Inversión Regional  (02) 
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Luego, la misma Ley, desagrega aquel monto global para financiamiento Gobiernos Regionales” y 
determina los recursos iniciales para gastos de funcionamiento y de inversión regional para cada 
Gobierno Regional, según el siguiente detalle: 
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De acuerdo a los procedimientos definidos en la Ley de Presupuesto vigente 2024 y glosas 

presupuestarias específicas para los Gobiernos Regionales, la distribución del presupuesto por subtítulos 

es el siguiente al mes de Diciembre de 2024, de acuerdo a lo reportado por Dipres en  el sistema SIGFE: 
 
 

 

     

     

 
 
 

   

 

 

El presupuesto  final 2024 al mes de  Diciembre de 2024,  queda en M$ 87.946.122.-, se produce un 

Aumento de M$ 138.277.-, respecto del presupuesto  asignado para el año 2023 de  M$87.807.847.-, es 

decir, aumenta en un  0,16%.   

 

A nivel desagregado; Presupuesto Programa 01 sobre Gastos de Funcionamiento disminuye  en un -6,19% 

que asecendió a $ 7.619.713.000.- y el Presupuesto del Programa 02 sobre Inversión Regional se 

incrementó en un +1% que ascendió a $ 80.188.134.000.-.  

 

A nivel de  ejercicio año 2024 se parte con un Saldo Inicial de Caja de $52.099.000.-, que queda como 

saldo financiero no utilizado del presupuesto final año 2023. 

 

Por último, a  nivel de Presupuesto vigente año 2024, se incluye  una deuda flotante bajo el subtítulo 34, 

que no forma parte de la ejecución del presente año y no se considera para medir  cumplimiento, a nivel 

desagregado es: Programa 01 sobre Gastos de Funcionamiento $2.419.000 y Programa 02 sobre Inversión 

Regional $ 6.061.119.000.- ambas pagadas.    
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2.2 PRESUPUESTO PROGRAMA PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y SUS MODIFICACIONES 

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2024 para el programa de gastos 

de funcionamiento, fueron distribuidos de la siguiente manera: 

 

 
Al cuarto trimestre del presente año 2024, se  presentan las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

1.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 2.419.- Según Resolución Exenta 

N°. 002 del 30.01.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Servicio de la Deuda (flotante 2023). 

2.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 35.500.- Según Resolución 

Afecta N°. 009 del 18.03.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Bienes y Servicios. 

3.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 108.000.- Según Resolución 

Afecta N°. 019 del 13.05.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Personal (Honorarios). 

4.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 71.935.-, M$ 32.254.- y 

M$40.840.-, Según Resolución Afecta N°. 014,70 y 71 del 12.04.2024 – 10.12.2024  del Gobierno 

Regional de Atacama, Prestaciones Seguridad Social. 

5.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 103.999.- Según Resolución 

Afecta N°. 069 del 06.12.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Personal (Horas Extras). 

6.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 108.000.- Según Resolución 

Afecta N°. 019 del 13.05.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Personal (Honorarios). 

7.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 208.808.- Según Resolución 

Afecta N°. 072 del 10.12.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Personal (Sueldos). 
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8.- A nivel de ingresos y gastos que aumentan este  presupuesto   de M$ 248.848.- Según Resolución 

Afecta N°. 082 del 18.12.2024 del Gobierno Regional de Atacama, por Transferencias  Corrientes. 

 
2.2.1 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 PROGRAMA DE 

FUNCIONAMIENTO (01). 

En cuanto a los gastos presupuestarios extraídos del Sistema para la Gestión Financiera del Estado 

(SIGFE) con fecha de corte el 31.12.2024, presenta un gasto devengado  de M$6.350.544, que equivale 

a un 89% de ejecución, lo que se encuentra cercano a una ejecución normal del presupuesto a la fecha 

100%. Ello es afectado principalmente por el impacto que genera la baja ejecución de los  subtítulos;  22 

Bienes y Servicios de  Consumo y Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros,  lo que afecta  la 

situación presupuestaria de los restantes subtítulos. 

 

 
 

 

Con el objetivo de profundizar el análisis, se procede a desglosar el presupuesto de gastos de 

funcionamiento a nivel de subtítulos: 

 
a) Gastos en Personal (Subtítulo 21). 

 
 

Este subtítulo representa un 75% del total de los gastos de funcionamiento con un presupuesto disponible 

de M$5.374.654, alcanzando al cuarto trimestre un 88% de ejecución con un total de M$ 4.740.714.- de 

gasto devengado, encontrándose cercano a lo programado. Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel 

de ítem, asignación y sub asignación, se puede informar lo siguiente: 

 

i. La subasignación 2101001, Sueldos y Sobresueldos, Personal de Planta, presenta una ejecución de  92%, 

de un total asignado de M$1.202.880, monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 

ii. La subasignación 2101004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal de Planta, presenta una 

ejecución de 89%, de un total asignado de M$12.022 monto que se encuentra cercano a  lo proyectado. 

iii. La subasignación 2101004007, Comisiones de Servicios en el  Exterior, Personal de Planta, presenta 

una ejecución de 10%, de un total asignado de M$10.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 

Prog Subtítulo Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

21 GASTOS EN PERSONAL 5.374.654.000 5.061.847.000 4.740.714.528 88%

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 734.472.000 734.472.000 637.037.416 87%

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 145.029.000 145.029.000 145.027.431 100%

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 798.848.000 798.848.000 720.852.749 90%

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 120.006.000 120.006.000 106.912.396 89%

34 SERVICIO DE LA DEUDA 2.419.000 2.418.736 2.418.736 100%

Prog Subtítulo Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

21 GASTOS EN PERSONAL 5.374.654.000 5.061.847.000 4.740.714.528 88%

21 Personal de Planta 0 1.440.270.000 1.317.161.247 91%

21 Sueldos y Sobresueldos 0 1.202.880.000 1.104.566.314 92%

21 Comisiones  Servicios en el País 0 12.022.000 10.667.759 89%

21 Comisiones Servicios  Exterior 0 10.000.000 1.000.456 10%

21 Personal a Contrata 0 3.370.466.000 3.282.731.963 97%

21 Sueldos y Sobresueldos 0 2.839.789.000 2.797.131.755 98%

21 Comisiones  Servicios en el País 0 38.749.000 38.678.482 100%

21 Comisiones de Servicios en el Exterior 0 17.000.000 4.369.676 26%
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iv. La subasignación 2102002, Sueldos y Sobresueldos, Personal de Contrata, presenta una ejecución de 

un 98%, de un total asignado de M$2.839.789 monto que se encuentra dentro de lo proyectado. 

v. La subasignación 2102004006, Comisiones de Servicios en el País, Personal Contrata, presenta una 

ejecución de 100% de un total asignado de M$38.749 monto que se encuentra dentro  lo proyectado. 

vi. La subasignación 2102004007, Comisiones de Servicios en el Exterior, Personal Contrata, presenta una 

ejecución de 26% de un total asignado de M$17.000 monto que se encuentra bajo  lo proyectado. 

 

Cabe señalar, que este subtítulo mantiene una  ejecución cercano a lo programado al  cuarto trimestre y sólo 

las salidas al exterior estuvieron acotadas, priorizando las actividades en territorio nacional. 

 
b) Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22) 

 

 
 

Este subtítulo representa un 10% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de 

M$734.472, alcanzando al cuarto trimestre un 87% de ejecución con un total de M$637.037 de gasto 

devengado, encontrándose con una  ejecución cercano a lo proyectado. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 

siguientes: 

 
i. El ítem 2202, Textiles, vestuario y Calzado, presenta una ejecución de  93%, de un total asignado de M$9.790. 

monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 
ii. El ítem 2203, Combustibles y Lubricantes, presenta una ejecución de 15%, de un total asignado de M$2.000 

monto que se encuentra bajo  lo proyectado. 
iii. El ítem 2204, Materiales de uso y consumo corriente, presenta una ejecución de 68%, de un total asignado 

de M$65.268 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
iv. El ítem 2205, Servicios Básicos, presenta una ejecución de  89%, de un total asignado de M$79.446 monto 

que se encuentra cercano a lo proyectado. 
v. El ítem 2206, Mantenimiento, presenta una ejecución de 76%, de un total asignado de M$75.847 monto que 

se encuentra bajo  lo proyectado. 
vi. El ítem 2207, Publicidad y Difusión, presenta una ejecución de 49%, de un total asignado de M$3.824 monto 

que se encuentra bajo lo proyectado. 
vii. El ítem 2208, Servicios Generales, presenta una ejecución de  92%, de un total asignado de M$175.434 monto 

que se encuentra cercano a lo proyectado. 
viii. El ítem 2209, Arriendos, presenta una ejecución de  90%, de un total asignado de M$117.378 monto que se 

encuentra cercano a lo proyectado. 
ix. El ítem 2210, Servicios Financieros y de Seguros, presenta una ejecución de  100%, de un total asignado de 

M$545 monto que se encuentra dentro  lo proyectado. 

Prog Subtítulo Ítem Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 734.472.000 734.472.000 637.037.416 87%

22 01 Alimentos y Bebidas 0 2.240.000 1.619.352 72%

22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 0 9.790.000 9.089.671 93%

22 03 Combustibles y Lubricantes 0 2.000.000 309.693 15%

22 04 Materiales de Uso o Consumo 0 65.268.000 44.356.720 68%

22 05 Servicios Básicos 0 79.446.900 70.788.106 89%

22 06 Mantenimiento y Reparaciones 0 75.847.500 57.965.239 76%

22 07 Publicidad y Difusión 0 3.824.000 1.857.484 49%

22 08 Servicios Generales 0 175.434.550 160.629.150 92%

22 09 Arriendos 0 117.378.913 106.039.740 90%

22 10 Servicios Financieros y de Seguros 0 545.000 544.426 100%

22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 0 125.402.000 117.031.768 93%

22 12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 0 77.295.137 65.611.067 85%
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x. El ítem 2211, Servicios Técnicos y Profesionales, presenta una ejecución de  93%, de un total asignado de 

M$125.402 monto que se encuentra cercano a  lo proyectado. 
xi. El ítem 2212, Otros gastos en bienes y servicios de consumo, presenta una ejecución de 85%, de un total 

asignado de M$77.295 monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 

Cabe señalar, que este subtítulo mantiene una  ejecución bajo lo programado al  cuarto trimestre y se 

recomienda  realizar una programación de gasto eficiente para el  año 2025  en Ítems de baja ejecución 

(combustibles, materiales de uso corriente y mantenimiento) o reasignar a otros ítems,  para apoyar 

labores del Servicio.     

 
c) Gastos en Prestaciones de Seguridad Social (Subtítulo 23) 

 
 

Este subtítulo representa un 2,02% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de 

M$145.029.-, que han sido destinados al pago de bonos al retiro a los siguientes  exfuncionarios; Richard 

Escobar, Yolanda Rodriguez y Fresia Silva y diferencias no pagadas. 

 
d) Gastos por pagos art. 39 D.F.L. N° 19.175, sobre Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional y sus modificaciones (Subtítulo 24). 

 
 

Este subtítulo representa un 11% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un 

presupuesto disponible de M$798.848, alcanzando al cuarto  trimestre un 90% de ejecución con un total 

de M$720.852 de gasto devengado, encontrándose cercano a lo programado. 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem, asignación y subasignación, los aspectos más 

relevantes son los siguientes: 
i. Subasignación 240150022, Pasajes y reembolsos servicios en el país, presenta una ejecución de  61%,  de  un 

total  asignado de M$66.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
ii. Subasignación 240150023, Pasajes y reembolsos servicios en el exterior, presenta una ejecución de  7%, de 

un total asignado de M$10.000 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 
iii. Subasignación 240150031, Gastos No Reembolsables Nacional, presenta una ejecución de  70%, de un total 

asignado de M$57.473 monto que se encuentra cercano a lo proyectado. 

 

Prog Subtítulo Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 145.029.000 145.029.000 145.027.431 100%

23 Prestaciones Sociales del Empleador 0 145.029.000 145.027.431 100%

23  Indemnización de Cargo Fiscal 0 87.508.352 87.508.116 100%

23  Fondo Retiro Funcionarios Públicos Ley N° 19.882 0 57.520.648 57.519.315 100%

Prog Subtítulo Asig SubAsig Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 798.848.000 798.848.000 720.852.749 90%

24 2401 Al Sector Privado 550.000.000 550.000.000 472.004.853 86%

24 050 2401050 Pagos Art. 39 e Inciso Final Art. 72 Ley N° 19.175 550.000.000 550.000.000 472.004.853 86%

24 050 011 Dietas Sesiones 0 221.000.000 219.366.307 99%

24 050 012 Dietas Comisiones 0 136.000.000 132.278.216 97%

24 050 013 Dietas Anual 0 6.200.000 3.879.960 63%

24 050 021 Pasajes y Reembolsos para Sesiones 0 20.000.000 12.173.558 61%

24 050 022 Pasajes y Reemb. Serv. en el País 0 66.000.000 40.430.412 61%

24 050 023 Pasajes y Reemb. Serv. en el Exterior 0 10.000.000 684.874 7%

24 050 031 Gastos no Reemb Ley 20.817 Nacional 0 57.473.000 40.229.052 70%

24 050 032 Gastos no Reemb. Ley 20.817 Internacional 0 13.620.000 3.329.759 24%

24 050 041  Capacitación 0 12.756.000 12.700.000 100%

24 050 051 Seguro Contra accidente del trabajo 0 6.951.000 6.932.715 100%

24 A  Otras  Entidades Públicas 0 248.848.000 248.847.896 100%

24 053 Aplicación Ley N°. 20,924 0 248.848.000 248.847.896 100%
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iv. Subasignación 240150032, Gastos No Reembolsables Internacional, presenta una ejecución de  24%, de un 

total asignado de M$13.620 monto que se encuentra bajo lo proyectado. 

 

Cabe señalar, que resulta necesario revisar  dos  ítems de  gastos (Pasajes y Reembolsos en el  Exterior)  

con baja ejecución a la fecha, para revisar su reasignación en el año 2025.  

 
e) Gastos Adquisición de activos no financieros (Subtítulo 29). 

 

 
 

 

Este subtítulo representa un 2% del total de los gastos del programa de funcionamiento con un presupuesto 

disponible de M$120.006, alcanzando al cuarto  trimestre un 89% de ejecución con un total de 

M$106.912 de gasto devengado, encontrándose cercano a lo presupuestado. 

 

Al efectuar un análisis de este subtítulo a nivel de ítem y asignación, los aspectos más relevantes son los 

siguientes: 

i. Ítem 2903, Vehículos, presenta una ejecución de un 79%, de un total asignado de M$30.000 cercano 

a lo proyectado.  

ii. Ítem 2904, Mobiliario y otros, presenta una ejecución de un 91%, de un total asignado de M$4.150 

cercano a lo proyectado. 

iii. Ítem 2905, Máquinas y Equipos, presenta una ejecución de un 93%, de un total asignado de M$7.590 

cercano a lo proyectado. 

iv. Ítem 2906, Equipos Informáticos, presenta una ejecución de un 93%, de un total asignado de 

M$24.330 cercano a lo proyectado. 

v. Ítem 2907, Programas Informáticos, presenta una ejecución de un 92%, de un total asignado de 

M$53.936  cercano a  lo proyectado.  

 

 

Cabe señalar, que todos los conceptos presupuestarios de este subtítulo presentan una ejecución cercana 

a lo proyectado para el  año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prog Subtítulo Concepto Presupuestario Ley Ppto. Requer  Devengo % Avance 

01 7.173.009.000 6.860.202.000 6.350.544.520 89%

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 120.006.000 120.006.000 106.912.396 89%

29 2903 Vehículos 30.000.000 30.000.000 23.788.100 79%

29 2904 Mobiliario y Otros 4.150.000 4.150.000 3.778.250 91%

29 2905 Máquinas y Equipos 7.590.000 7.590.000 7.032.900 93%

29 2906 Equipos Informáticos 24.330.000 24.330.000 22.682.613 93%

29 2907 Programas Informáticos 53.936.000 53.936.000 49.630.533 92%
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2.3 Proyección de Gastos al mes de Diciembre de 2024, P01 sobre gastos de funcionamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 

En cuanto a la  programación  financiera de gastos a Diciembre 2024, se puede señalar  que se proyecta 

una utilización del 89% del presupuesto vigente M$ 7.175.428.- y esto es coincidente con el requerimiento 

presupuestario observado en el Sistema para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) con fecha de corte 

al 31.12.2024.  

 

Se verificó que el mayor gasto anual se concentra principalmente en el cuarto trimestre del año 2024 en 

los  subtítulos;  22 de Bienes y Servicios  de Consumo M$ 235.358.- y 24 de  Transferencias Corrientes, 

este último se explica por el pago del Bono Atacama y en el primer caso del subtítulo 22,   es recomendable 

que la Administración deba  plantear una programación de compras para el año 2025  eficiente dada las 

dificultades habituales que se presentan en los procesos de compras, como es la no presentación de 

oferentes, incumplimiento de bases y lograr una ejecución superior a la observada.  

 

La programación financiera de los subtítulos 21 Gastos en Personal y 29 Adquisición de Activos No 

Financieros, no han presentado retrasos o ausencia de recursos  para cumplir con los pagos 

comprometidos hacia el personal y los contratos con terceros. 
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2.4 . PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 

 

 
2.4.1 PROGRAMA PARA GASTOS DE LA INVERSION REGIONAL Y SUS 

MODIFICACIONES 

 

 

 

Con el objetivo de facilitar la comprensión de los resultados del avance presupuestario, a continuación, 

se grafica la estructura presupuestaria por concepto de inversión, el que aborda subgrupos de presupuestos 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    

  

 Presupuesto de Ley   Inversión Regional Vigente M$ 80.770.694.- 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la gráfica anterior, es posible identificar que el Presupuesto Ley destinado a Inversión, 

se descompone de: 

 
 Saldo Inicial de Caja: que corresponde a los ingresos disponibles en cuentas corrientes del ejercicio 

anterior. 

 Deuda Flotante: Corresponde a gastos devengados con cargo al presupuesto 2023, pagados el año 2024 

y que no forman parte de la ejecución de la Inversión Regional del presente año .  

 Ingresos: que corresponden a las principales fuentes de financiamiento, por ejemplo, FNDR, FIC, FAR. 

 Recuperación de Préstamos: que corresponden al reintegro fondos por pagos de Préstamos a 

Contratistas para la ejecución de obras. 

 Rentas de la Propiedad: Corresponde al pago de arriendos fiscales por parte de funcionarios.    

 Otros Ingresos Corrientes: Corresponde a Ingresos o Devoluciones de rendiciones de programas 24 y 33 

y aplicación de multas a obras ejecutadas por unidades técnicas.  

 

Presupuesto 

Inicial 2024 
MM$ 86.308.600 

 

Presupuesto 

Vigente  2024 
M$74.709.575 

Sin deuda Flotante 

Deuda Flotante  2023 

M$6.061.119 

Res. 26 06.06.2024                   

Rebaja de 
Emergencia 

M$1.779.034  

Subtítulo 33.03 
Res. 12 04.04.2024 

Recuperación de 

Préstamos  

M$403.439 

(Anticipo) 

Res.10  04.04.2024                   

Otros Ingresos 

Corrientes  

M$180.000                   

Rentas de la Propiedad  

M$250.000                  

Otras Rebajas 

M$10.653.430  

Subtítulos 33-22-24 
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2.4.2 PRESUPUESTO LEY (DE INVERSIÓN).  

Los ingresos y gastos establecidos en la Ley de Presupuestos para el año 2024 para la Inversión regional, 

fueron distribuidos de la siguiente manera: 

                                        

                      

            
 

                   

 
 

 

 
Señalar que : 

 
 Deuda Flotante: Corresponde a gastos devengados con cargo al presupuesto 2023, pagados el año 2024 

y que no forman parte de la ejecución de la Inversión Regional del presente año y asciende a la suma de  

M$6.061.119.- Por tanto el presupuesto a ejecutar el año 2024 asciende a la suma M$74.709.575.-.  
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2.4.3 AVANCE EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 PROGRAMA DE INVERSION 

REGIONAL. 

A nivel de Programa (02) sobre Inversión Regional, es posible indicar que el avance en la ejecución 

presupuestaria  al 31.12.2024, es de un 91,04% y se han devengado M$68.018.843.-, monto  

CERCANO  a lo programado al cuarto trimestre  100% y en relación a la ejecución presupuestaria del 

año anterior a la misma fecha es menor  en un -14%, ya que presentaba un gasto  devengo de 

M$77.730.354.-  
 

 
 

Con el objetivo de profundizar el análisis, se procede a desglosar el presupuesto de gastos de Inversión 

Regional  a nivel de subtítulos: 

 
a) Subtítulo 22 de Bienes y Servicios de Consumo 

 

 
 

 

Este subtítulo representa un 2% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$1.536.504, alcanzando al cuarto trimestre un 56% de ejecución con un total de 

M$860.761 de gasto devengado, encontrándose bajo   lo presupuestado. Cabe señalar que la  Estrategia 

Regional de  Desarrollo de Atacama (ERDA)  está terminada  y se pagó en su totalidad  y los  otros 

estudios se encuentran en etapa de ejecución y licitación respectivamente.  

 

Se adjunta proyección de gastos a Diciembre de 2024:  

 

 
 

 

 

 

 

Programa Subtítulo Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.536.504.000 1.536.504.000 860.761.790 56%

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.277.342.000 7.275.277.248 6.287.291.985 86%

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 43.294.000 43.294.000 43.292.439 100%

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.094.549.000 6.094.549.000 5.680.524.863 93%

31 INICIATIVAS DE INVERSION 47.986.553.000 47.986.553.000 47.256.870.159 98%

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 11.771.333.000 11.771.333.000 7.890.102.705 67%

Programa Subtítulo Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.536.504.000 1.536.504.000 860.761.790 56%

22 Servicios Técnicos y Profesionales 0 1.536.504.000 860.761.790 56%
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b) Transferencias Corrientes y de Capital (24 y 33) 

Subtítulo 24 de Transferencias Corrientes: 

 

 
 

 

Este subtítulo representa un 10% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$7.277.342, alcanzando al cuarto trimestre un 86% de ejecución, es decir,  M$6.287.291.- 

de gasto devengado, encontrándose cercano a  lo presupuestado. Se observa una baja ejecución en  el  

sector A Otras Entidades Públicas, en  los conceptos  de; Cuidado del Medio Ambiente (Tratamiento de 

Residuos sólidos), Gestión Hídrica (Tratamiento de Plantas de Alcantarillado) y Concurso de Vinculación 

con Municipios, sin embargo, aun cuando, se han ajustado los requerimientos de presupuesto las 

rendiciones de gastos de los Municipios no han llegado oportunamente para los conceptos presupuestarios 

mencionados. Lo cual redunda en una nueva planificación de gastos con cargo al presupuesto año 2025. 

 

  

Subtítulo 33 de Transferencias de Capital:  

 

 
 

Este subtítulo representa un 16% del presupuesto de gastos en Inversión Regional con un presupuesto 

disponible de M$11.771.333, alcanzando al cuarto  trimestre un 67% de ejecución con un total de M$ 

7.890.102.- de gasto devengado, encontrándose bajo   lo presupuestado, producto de la lenta rendición de 

gastos de los servicios públicos y privados. 

 

Al sector Privado, subtítulo 33.01, éstos presentan una ejecución de 79%, por un valor de M$779.098.-

, encontrándose cercano a lo presupuestado, quedando por ejecutar M$ 207.559.-, como se detalla a 

continuación su distribución por institución.  

 

Se adjunta detalle de los gastos:  

 

 

Programa Subtítulo Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.277.342.000 7.275.277.248 6.287.291.985 86%

24 Al Sector Privado 5.336.231.000 5.071.958.248 5.026.108.107 94%

24 Corporación de Investigación y Avance de la Paleontología 431.543.000 335.384.000 335.383.616 78%

24 Concurso de Vinculación con la Comunidad 4.904.688.000 4.736.574.248 4.690.724.491 96%

24 A Otras Entidades Públicas 3.563.795.000 2.203.319.000 1.261.183.878 35%

24 Aplicación Letra c) Glosa 03 - Cuidado del Medio A 822.112.000 463.998.000 294.749.613 36%

24 Aplicación letra b) Glosa 03 - Gestión Hídrica 741.683.000 283.712.000 57.570.236 8%

24 Concurso de Vinculación con la Comunidad 2.000.000.000 1.455.000.000 908.864.029 45%

Programa Subtítulo Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 11.771.333.000 11.771.333.000 7.890.102.705 67%

33 Al Sector Privado 986.658.000 986.658.000 779.098.152 79%

33 A Otras Entidades Públicas 10.784.675.000 10.784.675.000 7.111.004.553 66%
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Cabe señalar que dentro de este apartado se espera transferir recursos en la medida que se vaya 

cumpliendo con lo establecido en la circular  N°. 20 del 11.08.2023 del Ministerio de Hacienda, en orden  

a rendir los fondos asignados previamente a la asignación de nuevos recursos.      

 

Otras Entidades Públicas, subtítulo 33.03 éstos presentan una ejecución del 66%, por un valor de 

M$7.111.004.-, encontrándose bajo  lo presupuestado quedando aún por ejecutar M$3.673.670, como se 

detalla a continuación su distribución por institución.  

 

 

 
 

 

 

 
c) Subtítulo 26 Otros Gastos Corrientes:  

 
 

 
 
Este subtítulo representa un 0,06% del presupuesto de gastos de  Inversión Regional  con un disponible 

de M$43.294.- y se refiere al pago de dos Reembolsos;  

 

1.-Empresa Conavil Ltda., por proyecto de Reposición Veredas Casco Antiguo de Caldera, instruidos por 

Contraloría Regional, por ser valores proforma. 

 

2.- Empresa Constructora  Alzamora y Garate y Cía Ltda. Por M$15.994.- por la Construcción Parque  

Recreativo de Huasco Bajo, instruidos a pago por el Juzgado de Letras de Copiapó. 
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d) Subtítulo 29 de Activos No Financieros:  

 
 

 

 

Este subtítulo representa un 8% del presupuesto de gastos de Inversión Regional  con un presupuesto 

disponible de M$6.094.549.-, alcanzando al cuarto trimestre un 93% de ejecución con un total de M$ 

5.680.524 de gasto devengado, encontrándose cercano a  lo presupuestado.  

 

 

Se observan saldos por gastar para la   programación financiera del año 2025 de M$4.301.606.-  

 

 
 

 

 

 

 

 
e) Subtítulo 31 de Iniciativas de Inversión:  

 

 

 
 

 

 

Programa Subtítulo Í tem Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.094.549.000 6.094.549.000 5.680.524.863 93%

29 03 Vehículos 3.421.852.000 3.421.852.000 3.421.849.902 100%

29 05 Máquinas y Equipos 2.672.697.000 2.672.697.000 2.258.674.961 85%

29 06 Equipos Informáticos 0 0 0 0%

Programa Subtítulo Í tem Asig Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

31 INICIATIVAS DE INVERSION 47.986.553.000 47.986.553.000 47.256.870.159 98%

31 02 Proyectos 47.986.553.000 47.986.553.000 47.256.870.159 98%

31 02 001 Gastos Administrativos 19.554.000 19.554.000 14.693.000 75%

31 02 002 Consultorias 531.140.000 531.140.000 532.255.624 100%

31 02 004 Obras Civiles 47.230.583.000 47.230.583.000 46.517.044.208 98%

31 02 005 Equipamiento 175.016.000 175.016.000 165.907.327 95%

31 02 006 Equipos 30.260.000 30.260.000 26.970.000 89%
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Este subtítulo representa un 64% del presupuesto de gastos de Inversión Regional  con un presupuesto 

disponible de M$47.986.553, alcanzando al tercer  trimestre un 98% de ejecución con un total de               

M$ 47.256.870.- de gasto devengado, encontrándose dentro  lo presupuestado.  

 

Se observan saldos por gastar para la   programación financiera del año 2025 de M$.-53.659.464.-  
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f) Subtítulo 32 Prestamos:  

 
 

 

Este subtítulo representa un 0% del presupuesto de gastos de funcionamiento con un disponible de M$0, 

a la fecha. 
 

 

 

 

 
2.4.4 Proyección de Gastos a Diciembre de 2024 Programa 02 de Inversión Regional 

 

 
 

 

 

En cuanto a la  programación de gastos a Diciembre 2024, se puede señalar  que se da utilización al  

91,04% del presupuesto vigente M$ 74.709.575.-. Que es coincidente con requerimiento presupuestario 

observado en el Sistema para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) con fecha de corte al 31.12.2024. 

No obstante, hay dos subtítulos que enfrentan un gasto elevado en el cuarto trimestre y son; 

 

Subtítulo 24 sobre transferencias  corrientes, que enfrentan retrasos por temas administrativos en sus 

convenios de transferencias, principalmente  en la glosa del 8% FNDR sector privado. 

     

Subtítulo 33 sobre transferencias de capital, que enfrentan retrasos por temas  rendiciones de gastos por 

parte de las instituciones públicas y privadas  y temas administrativos en sus convenios de transferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa Subtítulo Í tem Concepto Presupuestario Ley de Presupuesto Requerimiento  Devengado % Avance 

02 Totales 74.709.575.000 74.707.510.248 68.018.843.941 91,04%

32 02 PRESTAMOS 0 0 0 0%
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2. COMENTARIOS SOBRE EL AVANCE PRESUPUESTARIO TRIMESTRAL GENERAL 

 
 

 

 
 

La ejecución final  (Programa 01 sobre gastos de funcionamiento y 02 sobre gastos en Inversión Regional), al 31 

de Diciembre de 2024, según presupuesto de ley es de un 91%, se han ejecutado M$74.369.388, que lo sitúan 

cercano a lo proyectado a la fecha un 100%, en relación a la ejecución presupuestaria del año anterior a la misma 

fecha es menor   ya que presentaba un devengo de M$84.310.395, y dentro de los últimos seis años, se observa 

una tendencia al alza en el gasto total y el gasto año 2024 se ubica en tercer lugar.  

 
CONCENTRACION DEL GASTO   

 

No se visualiza concentración en el gasto al cuarto  trimestre del año 2024, es decir, se efectuó un gasto en forma 

periódico en los subtítulos (21,22, 24, 22, 29, 31,33), el subtítulo 33 presenta gastos desde el  segundo trimestre 

del año 2024, dado que se ha priorizado cumplir con  la resolución 30 de Hacienda,  que limitan el traspaso de 

nuevos recursos conforme a  instrucciones del Ministerio de Hacienda y Dipres. 

   

2023        2024  

       

$66.337.287

$71.727.474
$76.520.925 $69.917.389 $84.310.395 $74.369.388 $73.863.810
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4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS. 

 
4.1 ESTADO DE PROCESOS LICITATORIOS. 

El objetivo de este apartado es dar a conocer el estado de las licitaciones públicas gestionadas al  cuarto   

trimestre del año en curso y que dan cuenta del devenir de éstos para el último  año 2025: 

 

ESTADO DE  LICITACIONES  (EN  TRÁMITES y EJECUCION) 
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ESTADO DE  LICITACIONES NO ADJUDICADAS (EN  PROCESO) 
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4.2 RECLAMACIONES DE TERCEROS CONTRATADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL 

Se presenta una reclamación al   cuarto trimestre  del año 2024, la que se detalla: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

    ____________________________          

      CLAUDIO PEDRO CERECEDA ZAVALA  

      JEFE DE UNIDAD DE CONTROL  

      GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
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